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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 14-dic.-20. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 863  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandada: Erik Mauricio Orejuela Guzmán 
Radicación: 765204003005-2020-00284-00 
  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Dispuesto el análisis de la presente demanda con el fin de establecer si cumple con los requisitos de 

ley, para librar orden de pago se aprecia lo siguiente: 

 

Expresa el profesional del derecho en su escrito de demanda que para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones que por cualquier concepto adeudara el demandado, constituye prenda abierta 

sin tenencia a favor del demandante sobre el vehículo de placa MBV 911, dicho documento se 

anexa con la demanda, pero se encuentra escaneado en una resolución que dificulta su lectura, 

teniendo en cuenta que de por sí la elaboración de estos documentos se hace en un tipo de letra 

muy reducida, por lo que deberá el interesado aportar el documentos debidamente escaneado y 

con una resolución alta, de forma que facilite su lectura, para el despacho, las partes y terceros. 

 

Por lo tanto, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA de menor cuantía propuesta por EL 

BANCO PICHINCHA S.A. quien actúa por conducto de apoderado judicial, en contra del señor 

ERIK MAURICIO OREJUELA GUZMÁN por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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